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Tros id.. < . . . 
Seis íd. ',‘ .* .’ '.
ün aáo

. 12 ra.ld. fuera. 16.
38.,... 46.
66.',..., BO 
132. . . . 180,

E^aà Sayes, ór Jcsi^^ y annúel«s<j$]c te 
saanden pahUcar en 1«» M?c IcUa cí- < tí- 
elales se hau de rcmlíU- ai Ge te polhfro 
reapeetiTo, por cuyo roudix cr se । s^a 
r « â loa edUorCN de lo» ll^f■^Bcit6EÓ^ »

SepuWea iodas los dias esae^-c lo.* Domin^fos. P« lidie#». (OrJsi c* de <0 de Abril de
í. 1^1 y 3t de Orí ubre de 1834.)

Aíinister-o de Hacienda.
Bireccion ^ccetal de lientas Es- 

taacad¿.8.
HabiónCesc fegado el Adminie- 

kador de Loterías, núm. £313, de 
Sevilla, 0. iUfael Leon. eizándore ' 
ten lOK fondos que tenia á su carjio : 
y con loe bi>leles de ¡os sorteos di t 5 í 
y 15“'de Setieicbre ¡ tóiiwo; coya . 
veota no pedia bal er realizabúfdáta ' 
Üireeciofi genoral. de con^rwi^ad 
Coo lo presento es el artículo 29 de 
la iosnueej o de la Rtuta de 19 de 
Junio ue 18úá, ha acordado decla
rar natus y de nisgau valor para 
los ofoatos dei respectivo sorteo los 
expresados billetes, coya numera
ción is Í8 61pUÍtLlt:
Scrloo del o de totiembro de 1816.

Núceius do ks billetes: 693, 
711 y 12, 871 al 71, 1330, 3 601 al 
64, 6671, 4663 al 04, 5701 al 10, 
ülüJ, 6047 al 5U, «021 j 12, «927 
ai üdf 1*1.310, l ioOi Ul doo, llUóü 
y 36, 1ül7d, líííiíi, 13871 al 74, 
14412^'13, I4i21 y 23, 14701 ai 
10/15997.
«urteo del lo de ¿elittnbre de 1070. 

húmeros de loa billetes: 693, 
1431, 2241 al 43, 2261 al 63,3671, 
5701 ai 10, 6738 ai 40, 587« al «9, 
6163, 7003 al 0, 706« ai W. »628 
fal 30, 9862 at 64, 10280, ÍU91 al 

4bO, 12170, 13591 ai 93, 1360 al 
13, 13712, 14412} 13, 14701 ai 
10,15997.

Lo que re aouneia al público 
peía iU couccimietito.

¿radnu 21 da Ap’ottodi 1670. 
— Eí Díreciur genertii, J^só Ri
vero.

Ministerio de la Goben a- 
Cion.

REAL LEURËTO. ’

Ea vieU de }»i razoaes ex'*

. puestas por el Miüittró do la'Go-*' 
beruacion, y de cncíorDiidad con 
lo acordado en Consejo de Minis-

Vengo en decretar lo siguiedfí: ■'^^' 
AiÜculo único, «e BUtorua al 

Ministro de la Gobcrascioe para 
que,' sin 1rs fortnaUdadi 8 de subas
ta y de C(ínfot midad con lo dispues
to en la txoeptiou primeírá dei ar
ticulo 6,* del Real decreto de 27 
da Febrero de 1862, efectóe por 
Ado mi." ira tic n las obres que hay 
necesidad de practicur en la repa- 
ración de los dados causados por el 
incendio en el cuartel de Guardias 
jóvenes, sifuadj en el piebiníde,. 
Vaidemoro, cuyo importe tíital, se- 

,,guu el presupuesto aprobado, .»8- 
ucudá ec la suma de 624 pesetas. 

padJeo el Palacio de Sau Udo- 
fun so à veiotiseis de Agosto de mil 
ochotieu’os setenta y seis — Alfoo- 
su.—El AJinistro de la Goboroa- 
cion, C. Francisco Queipo de L^súo.

Núm. 512.
Cctiernü í 1911 tíe la pro- ; 

vincia oe Córdoba. ' i

Seeciou i/—iXegociado de Órdeo 
(úbnco.

Derogadas por Reahdecrete dé ’ 
10 del actual todna las disposicio- 
neá dictadua anteriormente sobre 
concesión de ticoacias de uso de ar
mas, de caza y pesca,se hace pre
ciso que por este Golismo se dic
te o disposkiunes, que evitando per
juicios y 11sponse bliidtkdea 4 tos 
bfabitaiitcs de tela pri viooia, íacif 
liltu al misino tiempo ¡^'’^dqdr^f 

ciou de itencias, a tener de lo pre
ceptuado en ei cUaou deal decreto 
y circular dtl Ministeiiu de la Go
ber Dfackn lecha 20 ütl presenta 
mes, acuruanuo en su virtud lo si- 
g alan te:

k'' Trascurrido el ténuinu de 
quwee dM á contar de^de la pa-

bllífíícion de la presen íe, procede
rán la Guardia civil y deonSi de
pendientes de mi autoridad A le- 
cojer todas las armas autorizadas 

> por las licencias de Iodan clases que 
se hayan o pedid o por este Gobier
no, 4 excepcics ÚDicamenie de las 
de pago, que no raducaráu hasta 
la fechada su vencí tu tacto.

2.* Las que daseeu obteaer ii- 
cencías para near armas, cazar ó 
pescar, acudirán á este Gol lera o 
cou iuBiancia estendida en el [ apel 
aellado torrespondieute, espresaudó 
la clase à que perteuezea la licen
cia que so.ierteo, y acompaîlaud j la 
cópula personal respectiva,

' 3." Los jóvenes mayores de 15 
aûos y menores de 20 que deseen 
obtener licencias de la -ciase &.*, 
además de lus requisitos antes «s- 
presado» auompañarán un docu
mento en que conste la garantía 
prestada por sus padres ó tutores 
ante el Alcalde respectivo.

4.®y último. Toda trina cuyo 
uso no oslé ankriáaoo, sera recogí- 
dig y su dueño quedara augeto a 
las re^puuoabiiiLides que detormi- 
'na el articulo 16 del Real decreto 
fecha 10 del actual.

Encargo a tos «res. Â caides, 
Ouardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, cuiden del 

* éxeCto cumplimkaio de las ante
riores dispcbiciones, puta en ello 
entán mu tesados et ót den'público 
y el mejor servidio.

Coi duba 26 de Agosto de 1876.
El Gobernador, 

ÂÿusHu SaiiiiOt

Núm. 517, 
Diputación provincial da 
,i Coraona-

CuoipLeadu cou lo diapuaato eu el 
aiiUUJü 64 de la ley orgánica pro
vincial, la Comisku permaueuta ha 
seúaiauu el limes -1 de Setiembre 
piOximOj hora da las doce de su 
mañana, páia ta vista en sesionpu- 
buca ü<l recurso da aizada intar- 
puoeio ptr don Antonio Cuello y 
Luque, vacito de Mon tilia, contra 
un acuerdo da aquel aguaba miente, 
por el cual se 10 priva de la petsioo 

vitalioia quo el mismo le concedió, 
t como , secretario que fué de aquel 
municipio.

Córdoba 2f> de Agosto de 1876.— 
} Ei viie-preaidente, Rafael J. do La- 
: ra y Pineda.—El secretario A., An- 
; to ni o 11 de Escamilla.

j.: Núm, 5?Ü,
1 En cumplímien<o doló precoptua-
1 do en el arilculo 64 do la Ley orgá

nica pcftylncial, la Comisión penna- 
; nente, by so’''a lado el lúnead de Se- 
Í tiembra próximo, y hora de las doce 
' desu mañana, para la vista en se- 
; sien pública del espodiente iostruido 
’ por el A ealde y AyuntamieDío de 
, Villaviciosa sobra variación de la 

corriente de las aguas pluviales en 
6' interior de la población.

j Córdoba 25 de Agoeto de 1876.— 
i El vice présidente, Rataei J. do La- 
' ra y Pineda.—El a^-cretano A., An- 
; tonic M. de Eicamilta.
; ----------.«WW*—:-.-----------

1 Núm. 521.
j En sorion celebrad.» con fecha 
= de ayer, la Com sion pormroenia 
, do lu Exems. Diputación provin- 
i cial ha a iordado adquirir por me

dio de hoi'acion púb itía los mata- 
’ riales de carpitti^ria, albaflileria, 
Í hierro y demás que sean tuovester 
1 para ejecutar lus obras ncces'.rius 
< en ¡a cHsa núra, 18 caUe deu Licío 
Í de esta capital, que 63 propiedad 

de 8. Ë.
EL tipo para la subasta será el 

de las respectivas uoidadts de p''o. 
dos marcados préviatneote eu los 
estados formados al electo por el Ar
quitecto de la pruviacia, y no sa 
admitirá postura que no sea infe
rior á loa iodicauos tipos.

La licitación sera oral y tendrá 
lugar de dtC3 a una del Miércoles 
6 de Setiembre próximo en el dos- 
paubo üGcíal da la Ccinuiun per- 
caunaute, en cuya Secretaría quedan 
de ínaüiüeiitü ms d«t.*s y condicio
nes ficuiuiivas y económicas que 
han de regir en la ejecución del con
tra 10-

Córdoba 26 de Agosto de 1876, 
—El Vioepresijaate, Rafael J. de 
Lara y Finada.—El Secretario A , 
Aoiooio M. de Escamilla.
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Nóm. 401.

Adminislracion económica de la provincia de Córdoba.

BELÁÍION nominal de los individuos que por consecuencia de los expedientes formados por 1a Dele
gación del Banco de España, han sido declarados fallidos por esta Administración econámica á 
tenor de lo dispuesto en el art. U15 del Kcglamento de *^0 de Mayo de 1875.

(Conéinuacion,)

Tarifa. Apellido y nombre del cootribayente.
Profesión, industria, arte ú oficio por 

que contribuye.
Calle y número de so casa habita

ción.
Total general 

de la baja. _

Año de 1872-75.

Almedinilla.

Primera. Ana Arizas Arenas,
id. Malias Jaén Jurado,

Tercera. Bernabé Lopez.
id. Frencisco de la Cruz,

Cuarta. Bonosa Heredia,
Primers. José Aguilera.
Cuarta. Francisco Ubeda.

id. Jesé Trujillo.
id. Francisco Romero.
id. Clemente Perez.

Segunda. José Benitez y Carrillo.
Primera. Joeé Garcia Castro.
Tercera, Tuitus Fernandez Reyes.

Cuarta, { José Cafiero Ayala.

Cuarta. [ Tomás Cabezas.

Cuarta. Alfonso Ariza Toledano.
id. doré Cuesta Marín.

Primera. Pedro Villalba Moral.
id. Antcoio Moreno Vezquez.
id. Pedro Pintor Cobos.
id. Maria Dolores Ortiz Robledo.

Primera. 1 Fernando Ferez.
id Rafael Leon.

Tienda de vinos ; aguardientes. 
Mesonero.

Baena.
Cacharrería.
Fábrica de tejas.
Matrona,
Tienda de aceite j vicsgie.
Albéitar.

id.
Barbero.

id.

Carcabuey.
Preataiuista.
Tienda de vino y aguardiente.
Fábrica de hierro.

Carlota.

1 Berrera.

Conquista.
1 Ministrante.

Fernán* Kuñez.

Barbero, 
id.

Vino y aguardiente, 
id. 
id.

Tienda de frutas secas.

Guadalcázar.

Tienda de comeílibles.
Puesto de vinos.

Priego, 31 80
Ravas. 15 90

47 70

Frutas, 33 86
Castro del Rio. 23 32
Tela. 32 86
Agundo. 26 60
Llano Guadalupe. 43 19
Llano de rivera. 30 32
Calzada, 26 50
Sebestian Qomci. 26 60

250 95

Parra, 132 50
Plaza, 31 80
Carniceria. 11 66

175 96

Departamento. 13 25

Se ignora. 13 24

Rosales. 21 20
Pieza de la V." 5 30

■ > 11 93
Sao Sebastiao. 10 60
San José. 19 88
San Sebastian, 8 48

77 38

Pilar. 33 39
Cruz verde. 16 60

59 89

(Ss oantinuard.)
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IIBIWW.
Núm. 514

Alcaldía constitucional de 
Fernán Nuñez.

Doa Ántoaio Calatrava y Martínez, 
Alcaide cooatitucional de esta 
Vila.
dago Saber: qae eaeoatraadus.) 

tenuiuado el repartioueato de la 
ceutribueioa territcnai ua esta dis- 
itito i^an.^ipai, lespeotivo al ao* 
taal año eeotiótnicu, coa lacia- 
sioa d«l Í per lOü bobre la riqueza 
para gastos mua ici paies, se Lata 
de mainücátj en la Sacretana ea 
este Ayuutauiieato para que eaei 
término de ûcUo (lias eu nia do a des
de la iuserelua de este edicto en el 
«Boletiu oûoi»l,» pueuau lue mU- 
resadus iaspeeeiunar eus caulas} 
dedatir de agravios ease de habér- 
seles irdeiido eu la apdeaeioa de io» 
lautus pur cita lu «ou que ha sido 
gravada la riqueza; eu 61 bieu ou
til dido quâ tiatcunuo dicho plazo 
au aerau oiucs.

hciiiaL- Ntûtz SC de Agoeto de 
Ibi6.— AcUblo Caairava.—lcr 
Uatdado de Ë. 8., Diego blanco^ 
btcretatio.

Núm. 1115.
Aicalcia ton&utucitnai de 

Pedrocue.

L'on doté Morino lirado, Alcalde 
tous litu Cl oL81 00 esta villa.
bago saber: que haildudose lcr. 

üiiudüu cl lepatUimeuto ou la eta- 
Uibuci a UC iuiuuebics, cuiuvu y 
gouaucira oeeste dutnto luubici-* 
pal, tespecilVu al preaeule üûo tcc- 
lièmito de 1675 a '17, queda ti- 
puesto al publico eu la btcieLaUa 
06 este Ajubtamicuto pur ter mi nu 
de uchú dias eu au nus ucaae cl eu 
'que apaiezca iLsci lu eu ei «boietiu 
cuuml,* ueulru de cuyo plazu po
ur au rus cuuinuuytures luocmus eu 
Ci exaibiuatio y hacer las leciaïua- 
Cloues que guzguea uuuveuieuies si 
a euo bc crey ertu cou oertchu rea- 
pecio a la apucadou dut lauto put 
tauto citulo a sus tespectivaa cuo
tas.

ftdrethe ¿2 de Agosto de Ittî6. 
<— iote Moi 1110 lit ado.

Nuiu. 516.
Àicalcia CLiibUiucroi ai de 

KbpitíJ.

iiu jote A.Velu hbLeutz, Ait alu# 
oousuluciuual de esta vma uâ 
Espiel.

bugo saber: que fur mudas las 
liquidueioues gtntiale.’ y cuentas 
tueticJpaiek rcipectivas à les trocs 
petae i^îh & tW* y itis» cortea-

P5ttiîân('îs S <t’f! boali>]&l. Si» pa- , 
blioao pir lü dus oontados desde j 
el eu que (eo^a lagar la iascroion 
de este’edicto en el <B )latia ofieiil» 
duraata lo^ oui’es eBlrrâa du ma- 
nifla^fj ea la Seoretaria da este 
Ayunlixoïieato para que puedan 
ser axamioadas por tolas 133 per
sone? que quiei'an banerlo.
' iSspial 27 de Agosta di 1876.— 
José A. Sanchez. -Basilio Manso, 
Secretario.

Nâm. 523.
Alcaidia consutuctonal da 

Fuente Palmera.
Don Salvador Gonzalez Alonso, Al

caide primero de esta villa.
Hago saber: que fijadis ea de

finitivo por la corporaoiou que ten
go la honra de presidir las cuentas 
asi Pósito correspondientes ai pe
riodo ecuüómiüo de 1875 á 76, se 
eacueatrao de manifiesto en la Se
cretaria de este mauicipio por tér
mino de quince días coclados desda 
la fecha cu que este edicto se pu
blique en el «Boletia oficial,# du
rante el cual puede examinarías este 
veciudano y aducir las reciamaoic- 
nes que estime oonvenientes.

Y para que tousle se fija el pre
sente eu Fut ute Palmera A 22 de 
Agcsio de 1876,—Saivaüor Gonza
lez.» Pur su mandado, Francisco 
Ferez de Mena, Secretario.

Núm. 624. 
fica Salvuuor Gonzalez Alonso, 

Aicslüe primero de esta villa.
bago saber: que termiuado ea 

bonadur por la zuaia municipal 
61 icparumrcuto geoerai para cu- 
brir el deficit del presupuesto mu- 
ntCipai. loimauv para el curriente 
año cccuOmrco, se encueutra ue 
mauifieslu en la Secretaria de esta 
Ay unlamicum por téruuau de quin
ce oras a cuntar otsde ta lecua de 
la lasereiuu de este edicto en el 
«bmehn uhcial,. uU cuyo iérminu 
podran examiuarlo tos couinbu- 
y units y auncir la rccramacioutS 
uti agravios que its oonvenga; te- 
nitUuO entcuuido que pasado dicho 
termino no serán aienoídos corno 
improcedentes.

1 para ecLocimualo de los m- 
teresádos se fip ei presónte en 
F uente Palmera a 2s de Agosto ue 
1676.—aaivadvt Gonzalea,—Fran
cu Perea de Mena, Secretario.

JUbibbi.
Num. 518.

J uz¿ ado UiUUxCipal dei dis- 
bixte ae laixy.uieiüaa’s tsla 

eruafiu.
Don Manuel ¿eguuuo belmunie y 

Camatho, Juez municipal del 
disirilo de la izquierda de esta 
ciudad de Córdoba,
hago eaben que que en esto

loigado se ha seguido expediente 
juicio de faltas contra Rosario Ruiz 
Peñalver, natural de Andújar, de 
veiute y tres año» de edad, viuda, 
eirvieatit, que estuvo domioiUad^ J 
en eát3 ciudad ai eailejoa de la j 
Puerta de Gal *go» n ó tuero veinte j 
y nueva, por escándalo, en cuyo í 
juicio fué eon lanada en dos días de ’ 
arresto y costas por boutencia de | 
veinte y cinco de Febrero úlUiuo, S 
que le íué notificada, cuyo cumpli- Í 
miento se baila pendiente por igoo- í 
rarse su paradero.

Ea cuya virtud por el presente 
se cita, llama y emp aza para que 
en el térmiao Jequince días se pre
sents en la cárcel de esta ciudad á 
cumplir su condena, parándole en 
otro caso el perjuicio que haya lu- | 
gar. j

Dado an Córdoba A veiate y seis j 
de Agosto de mil ochocidutos so- t 
lenta y eeis.—Manuel S, Belmonte^ ! 
—Por mandado de S. ., José Ca- 1 
brera, Secretario.

Núm. 688.

Juzgado de pruntra ias- 
tancia del distrito de la de
recha de ehta ciudau ce 

Córdoaa.

Don Lucio Merinu, JuiZ de prime
ra lusibucia del distntu de la du- 
recha ue esta emoan de Córdoba,

Por este mi primer edicto cito, 
llamo y emplazo ó loa que se crean 
con atrecho a heredar a Doña Ma
ría de los Dolores Calzadilla y Obrj. 
lo, natural y vecina de esta ciudad, 
quelaueciO en .ha sin testar en 
treinta de Diciembre de m.i ocho, 
denies huitín la y cu.tro, jara que 
dentro o el término de treinta uiaa 
contados desde la pubucacion Uel 
presenle en el •BoioUn uhuiai» ue 
esta provincia comparezca a a tx 
pouefie, bajo apetcioimfeulo que 
do no Tóriheario fes parara en pul- 
juicio que haya tugar.

Dado en Lorauou á ca .orce de 
Agualó de mil ocnocienfes setenta 
y Etilh.—Lucio Menüo.-“Li actua
rio, Antonio La Ve Util Castillo.

4bb4fitjà;6Ùtt)ü&ii^issiiJiùo<  V(ua^An&;kiL«4it2ae^Wa«k»* ^

Núm. 504.
Béluga01 üii diocesana de 

Coraoua.

EBICTU.
Don Juan Comes y Vidal, Fiesbi- 

tero, Doctor en dertubu oivu y 
oauóniou. Licenciado en Admi
nistración, Frovisor y Vicario 
geneiál dt esta Diúctsis y Dele* 
gado para la loimaciou ae une. 
ves oapellauias.
Hago saber: que para la crea

ción de una capsUanía cóng/ua, 
se deban unir las fundadas p >r Don 
Feoro Goozafez de la Mata en la 
parroquia: de Aguitar; por D. Pe
dro Lopez dei Villar en ta idem de 
feenií per Doña Luonor de Armoa- 
ta tn la de la Magdalena (Córdoba); 
por D. Antonio Gimenez Izquierdo 
en la de Pneate-Geuil; par Doua 
Catalina de Leon y su hija del mia- 
mo nombre y otra por D. Francis
co Muñoz de los ti yes en fe ídem 
de idem; por D. Fernando Prieto 
Hurtado en fe de Lucena; por Don 
Alonso Lasao de la Vega eu fe idam 
de idem; por Doña María Ado usa 
da la lafaata en la de Fueate-Ge- 
níl; por Doña María de Valderra
ma en la del Salvador y Santo Do
mingo de Siie¡> (Córdoba}; por Don 
Matías de la Cruz parroquial de 
San Mateo (Lucena; y D. Bartolo
mé Rodríguez Gil y Ortiz ea la de 
Castro del Rio, todas ellas íncón- 
gmas: y para los efectos de lo pre
venido en el articulo 39 do ia ins
trucción de £6 d;.Juaiode 1867, ti
lo y hamo á todos los que tengan el 
derecho da patronato de las mis
mas, para que se piuseuteu ea el 
término de quince Uias coufedos do 
la lincha de fe pubheaoion de esta 
edicto, pasa nos ios cuates se pruou- 
dera á lo que haya lugar.

Córdoba 24 de A<uslo do 1676, 
— Juan Gomes.

Núm. 666.

MDiGTO.
Don Juan Comes y Vidal, ProebUe- 

ro, Docter en derechodvii y ca
nónico, Lictitciadu en Adimnis- 
ti aoion, Fro visor y Vieai io ge
neral da esta Diócesis, y Defega- 
uo para fe oreaciou ue nuevas 
capella tilas.
Bago saber: que pata fe crea* 

clon ue una capuifeufa cóngrua, se 
ueben unir fes 1 un o adas puf D. Juan 
Liauaio Muiiuz j Duna Josefe Ga- 
□ates en lu pairoquial de ViUa del 
Rio; por D, Franoiseo Antonio Ao
jas till Baum CaltUiua (Rute); por 
D, Pedro Avna en ia parroquial te 
Bujalance; por d. Jorge de lorres 
y Mozagau, Duna Josefe Jacinta 
Uguero y 1*. Francisco OgneroCar
rasquina en el convento de Bau 
Fraucisoo (Góiduüa); por D. Alon
so Moutuauo y Gutiérrez en fe par - 
lOquial de Fedrouhe; por D. Juan 
y Duna Ana Durm ue Aiatda j Uu- 
meru en fe ue Bujafenue; put dos 
benito de Duque y Duque en ia ue 
Ganetc de la» luirus, y putD. Fer
nando Gil ue uasuo en tu ue Duce 
na, todas eiias inoongruas: y para 
lus tfeulos de lo piéveniúo en ui af- 
1101110 39 ue fe insiri Culón ue 20 
de Juniu ce 1807, cito y hamu a 
todos los que tengan et oeicohu de 
pal runs tu de las mismas, p«rá que
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se pfeseoten en el término de quin- 
ce diss eoat’dw de la fseba de la 
publicación de este edicto, pasados 1 
los oaalee se procesará álo que ha- ! 
ya lugar.

Córdoba 25 de Agosto de 1876, 
—Dr. Juan Coibcb.

Núm. 506.

EDICTO.
Don lusa Comes y Vidal, Presbíte

ro, Doctor en derecho civil y ca
nónico, Licenciado en Adminis- 
trncion, Prúviscr y Vicario ge
neral de e.sln Ciócesia y Dslega- 
tío para la fortnacioG do nueves ‘ 
capeilanlas. |

Hago saber: que debiendo unir- | 
se para la fortnao on de una cape- | 
llanía cóngrua las funda-aa por ! 
Don Antonio Sánchez Melero en la 
parroquial de Pedro Abad; por Don 
Bartolomé y D. Joan Borrado da 
Chaves en la de Cabra; por Don 
Cristóbal de Arroyo y su mujer 
Doña Maria de Aimogab^r en la de 
Pnente Genil; por D. Gabriel L’a
mas en la de la Rambla; per Don 
Francijco Angela Goiatz de Hidal
go en la de Vt leoiueia; por Don 
Juan Ruiz Obrero en la de Pueuk- 
Genit; por idem idem en idetn idem 
otra, por D, Pedro Alonso Roldan 
y Do. a Franc icb Gómez de Arcos 
en la de Wi'atenil; por Don tí;a3 
Sánchez de Lechina y Madueño ea 
la oe Montoro; por D. Juan Garri 
ilo Rico eu la de Ssatiege de Pueo- 
te-Genil; por D. Miguel Giménez 
Lechina en tían Bartolomé (Puen
te Genil); por D. Juan Moyano Vello 
en la ídem de idem; por Doña Juana 
de Morales y Mojono en la de idem 
ideu; por D. Martin Ruiz Julián en 
la de Montoro, y por Doña Mana 
Morales en adeEspr-jc, todas ellas 
focóngruas: y para loe efectos de lo 
prevenido en el anicuio Jy de la 
instrucción de kS de Jumo de Ib67, 
cito y 11 aojo a Udos los que tengan 
el derecho de patronato de las mis
mas, para que ¿e presenten en el 
lérmino de quince dies contados 
de la keba de la publica cío a de es* 
te edicto, pajados les cuales se pro
cederé a lo que haya lugar, 

Córdoba Üó de Agosto de 1876- 
Dr. Juan Comes.

Núm. 485.

Ccnipañia de los ferro-car- 
rUes de Madrid á Zaragoza 

y a Alicante.

Aviso al público.
Esta Compañia tiene el honor ' 

de poner en oonoeimiento del pú
blico que, 6 cooUr desde la feeha , 

del presente anuncio, queda sneti. 
tuida la condición 6." de la tarifa 
especial combinadí, serio V. A. S, 
núm. 6, por la sigoieute;

*6.* Las expedicioaes destina
da» ó procedenks de una estación 
no nombrada de la.* lineas de Má
laga, Córdoba A Sevilla, Sevilla A 
Cádiz y Tarragona á Martorell y 
Barcelona, con exclusion de Tarra
gón», se facturarán cou arreglo al 
precio total que figura para Mála
ga, Sevilla, Cádiz y Barcelona res- 
psetivauteute. Las procedentes ó 
destieadaa á une estación no nom
brada de la línea de Barcelona, pe
ro si comprendida entrados de la» 
designadas, di.sfru taran <le esta Ta
rifa paqaudo respectivamente el 
precio que corresponda à la esta
ción qua se eocua itra mas allá del 
punto d.9 procedencia ó de dee- 
tÍD0.»

Madrid 25 de Junio de 1876.

AR LACIOS.

TEATRO PRINCIPAL.

Se venden todos los aparatos del 
alumbrado re petróleo que ha ser
vido hasta el día en el Teatro prin
cipal. Tambien se venden las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de cunservaciun. Se 
tratarán con su dueño D. Manuel 
García Lovera, calle de Letrados 
número 18.

GDM DE APREMIOS 
pon DÉBITOS DE CONTRIDUCIONES, PRO

PIOS, ARBITRIOS Y PÓSITOS.

Su autor 
D. EUSEBIO FREIXA Y RaBASO, 
Jefe honorario de Ádminislracion 

civil y aukr de varias obras.

Condiciones económicas y adver
tencias.

Forma nn tomo en 4.” prolon
gado, de buen papel y esmerada 
impresión, de 160 á 200 páginas.

ÿu precio dos peseks, tanto en 
Madrid como en provincias,

Los envies ee servirán «cert fî- 
cadoe,» siempre que al hacer los 
pedidos se acorn paño su importe en 
libranzas, letras de kcil cobro ó 
sellos de franqueo, con au real de 
aumento, y 20 céatimos de peseta 
más cuando se remitan sellos, por 
el quebranto que se sufre er. el 
cambio.

Los pedidos se dirigirán á Don 
José Fernandez y Martinez, ofi. 
einl de la Secretaría del Ayunta
miento,—Madrid,

ANUNCIO. ¡

Tratado práctico de BeacSoen- j 
cia partioniar,—ín.“itruccioQ psra 
el ejercicio de! Protectorado en la 
yeueficeucii particular de 30 de 
Ihcietnhre de 1873, anotada por 
1), Farmin Hernández Irjlesias, Je
fe de la Secciou del ramo en el Mi
nisterio da la Oobemaoio'i. Cira 
hoy mas o eco saris por haberae 
unifonnedo loe servicios de Bene
ficencia general y particular,

42 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte,

Los pedidos se dirigirán é Da li
brerías de A. de San Martin, Puerta 
de! Sol, 6; C. Bailly Bailliere, Pla
za del Príncipe Alfonso, 8; Miguel 
Guijarro. Preciados, 5; Alfonso 
Durán, Carrera de San GerÓDimo, 
2; ó al .au tor. Travesía de la Parada 
10, 3.’. Madrid.

Á íos Secretorias
DS 

Ayontomieato. |
KeparUiuiculo y Ma- 

tnoula.
Los vUegos-estndos 

para la torras ioa de là 
Matrícula de subsidio y Í 
Kepartirnieuto por 1er- 
rito nal, coa i aumento 
del lauto por ciento pa
ra Mum opales y coa ar
reglo ó los áUiiaos 100- 
deios, se haUau de venia 
en la impreala y librería 
del «biario de Córdoba, » 
Le.rados 18 y San Fer
nando 54.

A ¡os óscrctarios de 
Ayuatamiento.

Pliegos estados para 
la tormacioa del amilia* 
miento y reparticúentos, 
pres u F Gestos, estados 
coro parâtivoe, cuentas 
de Alcaidia y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos pora 
hiS oüeiaas uiunicipales. 
Se hallan de venia ea el 
despacho de este pe rió-* 
díCOff S. Fernand = 54 y 
Lolr^diíi^ iS*

Arrendai^Íí^tiloR D^sd^
S. Miguel próximo en adeiaaU só ai - 
nendan las dehesas sigmentas:

La d-mesa de el Aguila, con buea 
encinar y alcornocal y boenos agua
deros, y b ,atañías rasos y monte baj < 
para cabras. Tiene un buen caseri) y 
zahúrda de t¿j3; tambien tiene buenas 
vegas de regadío.

La dehesa da Mesquoros, con IiU9a 
encinar y alcomnca), buen aguadero 
y basiaut-e rasos y monte bajo para 
cabras. Tiene un bu^n cortijo os labor 
con todas eus odeinas. zahúrda y casa 
para los porqueros, todo de teja, y una 
cerca de tierra calma de cabida de 
tres fanegas.

La dehesa de las Sanguijuelas, con 
bastantes rasos, monta bajo y algún 
alooracc.il y buen aguador ,

La dehesa de la Baja con moots ha- , 
jo buenas v gas en el río Bambezar, 
basiantes rasos, algún alcornocal y 
buen aguadero.

La dehesa de Chamizeras, con buen 
enuinar y alsoroosal, to lo raso, mon 
te bajoy buej .aguadero. Tiese zahúr
das, criadera para marranos, casa pa
ra 09 porqueros, todo de taja.

La deh ísa de la Mata, con buen al
cornocal y encinar, con bastante ter
reno raso, monto bajo y buenos agua
deros. Tiens una zahúrda de piedra y 
moata y una choza para los porqueros 
de lo mismo; todas radi au en el tér
mino de San Calixto.

La persona á quien le Interese po
drá avistarse en San Calixto con don 
Fraucísco Diaz, Administrador de la 
Sra. Baronesa viuda de Sau Calixto, ó 
en Córdoba, plazuela dal Viz co nd s 
Sancito de Miranda, núm. 44, donde 
se la facilitarán toda clase da noticias 
y estará de mauíúesto el pliego de 
condiciones.

Desdo San Miguel próximo se ar
rienda la dehesa da las Navas, con 
2ti »ü fanegas de tierra, situada an el 
tOnniao da las Aldaas ds ValsoquiUu y 
loa Diazques: tiene chaparrai y monte 
bajo y rasos: la persona que U acomo
de puede trataría en Cfidobá PUzus* 
la dal Vizoade de Miranda núm. 44, 
dunda podrá ver el pliego de condi
cio oes. 6—5

AíjfendaíUióQlo, Delà pro* 
pisdad de la Exema, Sra. Marques# 

j viuda del Saiar, so arrieodao las fln- 
j cas siguientes:
| E cortijo nombrado Villaver le la 
j BrJa, situado en la crcupiña de <sta 
i ciudad, con 245 fanegas y 9 cal si» loes 
| de tarcio.
1 La hoja llamada de Valdocahas eü 
j el cortijo del Fontanar, término da 
■ Santa Eila, compuesta en totalidad da 
j 2j7 fanegas y 4 oelemiues de tierra 
1 de boena calidad y coa escelente 
1 aguadero, oass y cüeinas para 1* 
j labor.
i Y un graiero perfectamente acúfl" 
j dictonado en la casa núm. 6, de 1* 
| calle dal Silencio de esta ciudad.
1 Fara tratar y facilitar antecedente* 
! 0. Agustin oallego, plazuela do Sas 
f Juan núm. 2, sb-J

| Papel pauteado gráfica» 
j méto lo do D. Manuol Rosado, con Rs*^ 
i privilegio, para loBt en las esculles 
í de lustruociou primaria: si veode e® 
- Ia librería del Diario de Córdoba,ca* 
i He Sau Fema ido aúm. 34.

| Imprenta, librería y litografía del 
i DIARIO DE CORDOBA-

Ministerio de Cultura 2024


